
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.:
96-577-1 «FORMULARIOS OLIVENZA, S.L.», sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Reso-
lución de fecha 28 de junio de 1999, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado “FOR-
MULARIOS OLIVENZA, S.L.”, a la percepción de la subvención conce-
dida por la Resolución de 16 de mayo de 1997, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la misma.–La presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurri-
da potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notifi-
cación, o impugnada directamente a través de recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.–EL DIRECTOR GENE-
RAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–P.D. Orden de 16 de junio de
1997 (D.O.E. número 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena
González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 22 de septiembre de 1999.–El Jefe de Incentivos y Finan-
ciación Emnpresarial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 1999,
sobre otorgamiento de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, 
n.º 9.966.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber,
que con fecha 23 de septiembre de 1999 ha sido otorgado el

permiso de investigación a CANTERAS EXTREMEÑAS, S.L., con domi-
cilio en C/. Ermita, 42, 06450-QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz),
y que a continuación se relaciona, con expresión de número, nom-
bre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

«9966, SALOR, Recursos de la Sección C), 6 cuadrículas mineras, To-
rrequemada, de la provincia de Cáceres».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 23 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Or-
denación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
redacción del proyecto de construcción de
30 viviendas de promoción pública en
Moraleja.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 992VC003.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción
de 30 viviendas de promoción pública en Moraleja.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: –

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: Importe máximo autorizado 6.200.000 pesetas.
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5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 16 de agosto de 1999.
b) Contratista: Claudio F. Favier Orendain.
c) Importe de adjudicación: Importe estimado 6.138.000 pesetas.

Mérida, 16 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
redacción del proyecto de construcción de
20 viviendas de promoción pública en
Talavera la Real.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 972VB015.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción
de 20 viviendas de promoción pública en Talavera la Real.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: –

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: Importe máximo autorizado 6.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9 de junio de 1999.
b) Contratista: Emilio Pizarro Gómez.
c) Importe de adjudicación: Importe estimado 6.000.000 de pese-
tas.

Mérida, 16 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 6
viviendas de promoción pública en Los
Guadalperales.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VB027.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Los Guadalperales.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 39.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 22 de junio de 1999.
b) Contratista: ANDRES OLIVA SANZ CONSTRUCCIONES.
c) Importe de adjudicación: 39.000.000 de pesetas.

Mérida, 17 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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